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Riohacha,  veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta y el recurso de 

apelación formulado por los apoderados de la parte demandada, contra la 

sentencia proferida el dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2002) por el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, La 

Guajira, dentro del presente proceso ORDINARIO LABORAL adelantado por 

IRAIDA JOSEFA PÉREZ RAMÍREZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y como litisconsorte necesario LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL UGPP antes CAJANAL, si no fuera porque se observan las 

siguientes falencias: 

 

a.  Del cuaderno principal faltan los folios 105, 106, 107, 163 y 168. 
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b. No se dio cumplimiento al oficio circular TSR/SG 01727 respecto al 

envío de los expedientes digitalizados en aplicación del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020. 

 

En consecuencia, requiérase al juzgado para que allegue en forma completa 

el expediente digital. 

 

Se reconocerá personería al abogado ORLANDO DAVID PACHECO CHICA 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.941.567 y portador de la T.P. 

138.159 del C.S. de la J., como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en los términos y 

conforme a las condiciones del poder otorgado. 

 

Cumplido lo anterior, pase al Despacho para lo que corresponda en derecho. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

 

HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES. 

Magistrado Ponente 
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